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ALCALDE DEL GOBJER..'10 AUTÓNOMO

MODiFICACIÓN PRESUPUESTARlA RECURSOS ADICIONALES - UOSPl TA SAN ROQUE
REFORMULADO AL PGE 2019

U\,}I_UIJellOJJ'L"'''''VIl remitida por el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante CITE:
34/2019 de fecha 30 de abril de 2019 donde se adjunta documentación necesariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

a la solicitud de Modificación Presupuestaria Recursos Adicionales - Hospital San Roque
PGE 2019.

.viene trabajando en coordinación con todas las autoridades, con el objetivo de
s-necesraaoesmás imperiosas que tiene la población, buscando el desarrollo del mismo.

cación Presupuestaria Recursos Adicionales - Hospital San Roque
"'''V'''JU,auv por la solicitud del Hospital San Roque, Informe Técnico
';;1 '1''(¡)()CUlmfmt()Sadjuntos que a decir del Abg. Benito Tórrez Andaluz

UAL Q,M,V. 57/2019 de fecha 30 de abril donde hace una

la .~'alU'U",.>"..""""",'uv solamente un marco normativo, donde se recae en
¡iiifiíior.. nt...a convenios que nada tiene que ver con lo solicitado.

S del artículo 9 de la Constitución Política del Estado, establece dentro de los fines esenciales
lece la Constitución y la Ley, el de garantizar el acceso de las personas a

lece que:"1. Todas las personas tienen derecho
de todas las personas,

intercultural; participativo,
solidaridad, eficiencia y

d 'b' "ego lemo ....

Que los parágrafos 1 y II delart
públicos de salud sOfí l'ropledad'd'el

y regular la
en la presente Ley

las bases para la

del Estado Plurinacional de
febrero de 2019, establece que: "
en Salud de maneranrr\on'''''l<.

SAFCI y proteccion
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1í j] i iiii2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAID del artículo 7 de la Ley 475 de 30 de diciembre de 2013. de Prestaciones de Servicios de
Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, modificada por el parágrafo VII del artículo 2 de la Ley
N° 1152 de 20 de febrero de 2019, establece que: " .. El Ministerio de Salud reglamentará todos los procesos
para el acceso de la población a la atención universal y gratuita."

~~~ el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 0132 de 27 demarzo de 2019, establece que "(Objeto). El
pre8'~h:t,ereglamento tiene por objeto establecer el marco normativo para la aplicacióny la gestióntécnica,
admin~rativa y financiera de la Ley N° 1152 de 20 de febrero de2019 que modifica la Ley N° 475 de 30 de

diei~mbr~~013, modificada por la Ley N° 1069 de 28 de mayo de 2018".

Que el artíC\ll~"l.Sde la Resolución Ministerial N° 0132 de27 de marzo de 2019, establece que "(Excepción
ctencipugt~i{a) 1. Si una persona accede de manera directa a los hospitales públicos de Segundo y

T mvetsín la fefef~ncia necesaria, se le informará que debe acudir a suestablecimiento de primer nivel,
en(;~sos .~~emergencia médica. 11.En caso de la persona persista en su solicitud de atención, se le

r~ q~e deberá cancei'ar:.~¡costo de su atención de acuerdo atarifas vigentes... ''.

2 Lej, de Gobie~b'&~utónomos Municipales de fecha 9 de enerodel año 2014, en suArt. 26
_..--. ~.4.:...-':..1 _¡.. , ,..._ _'\'C" ; ~~ 1 1 "_,, + ~,..1 .:..._ ,: ,+~ , ,,_; ~ 1 ..~
.l""''''''-'.U;.''__UJ..1. }Jl-VISI.u.u ..I." u......~ v}J""'.U. .I.Vil""~ U-l.luu..l J.J. '-'.1. _tJJ."""'''''pu o ...v "",,",J. VJ.5'"U.LV "'J"'''''''''' ....l'lV .ll.lll..U,l..H•.lJ.!-'U.l J

'"sus reformul Os.
")A,

Que la Ley de ñistración Presupuestaria (Ley No. 2042 de 21 de diciembre de 1999) regula los~"'. ,
procedimientos,r~qhisitbsy,forma,lidadesde c~ªcter general para la administracióndel presupuesto general
de cada gestión,Art. 4 que indica: "Las asign)c{ones presupuestarias de gasto aprobadas por Ley de

de Cadau.5.0, \:vr~i~yc¡~-~!1~~¡tc5máximos de gasteyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu ejecución 3C sujetará a 103

que en cada p~rticl_~s~anaplicables. Toda modificación dentro de estos límites deberá

se establece enel reglamento de modificaciones presupuestarias, que será aprobado

de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones
.~"JIi!3¡,f"",""_",- ió Y concordante con ia Ley N~ 2.042."Ley de

El.; 'CONCEJO MUNICIP
ATRIBU ClONES QUE l.;E
l.;EY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
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L};Y AUTONÚMJt:A MUNJt:trAL N° 115/2019

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RECURSOS ADICIONALES - HOSPITAL SAN ROQUE
REFORMULADO AL PGE 2019

-..)$..-------~~..,.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
','f,

hTICULO PRIMERO.- Seaprueba la Modificación Presupuestaria Recursos Adicionales -
,,)_:-~-'j \"":~

H6sp'ital San Roque Réformuládó al PGE 2019 porun importe 863.953,60 (OchocientosSesentay tres

s cincuenta y tres con 60/100 Bolivianos), presupuesto que también modificará el techo

en el Ley Autonómica Municipal N° 100/2018.
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DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARlA
RECl ...'RSOS ADICIONALES - HOSPITAL 5.-\..."".1ROQUE

GESTIÓN 2019
(EN BOLIVIANOS)

TI Descripción

o Personal Eventual 73.186,00

e Régimen de Corto Plazo
(~~h'rf)

5.77e,SC
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FORTALECIMIENTO RED
04 DE SALUD HOSPITAL SAN 7,6,0 20 230 25500 o o Publicidad

311;:1Iv~¡v~ U~ illll"JU:tIILd,
I

20 0000 04 7,6,0 20 230 25600 O O Fotocopiado y Fotográficos
710,00

01 20 0000 04 7,6,0 20 230 25700 O O Capacitación del Personal 14,000,00

01 20 0000 04 7,6,0 20 230 25900 O O Servicios Manuales 6.820,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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7,6.0 20 230 26620 O O Servidos PfiVCidos 19,800,00

7.6,0 :20 :;¡ao 26950 O O
Aguinaldo "Esfuerzo por 49,200,00Boíivia'

7,6,0 20 230 26990 O O Otros 14,750,00

7,6,0 20 230 31110 O O
Gastos por Refrig, al pers. de 55,440,00
las Instituc, Publicas.

7,6,0 20 230 31140 O O Y 8.789,00

7,6,0 20 230 31300 O O
Productos Agroforestales y 1.025,00
Pecuarios

¿u ¿"" ~.2iüü Ü Ü Papei i.oou,00

20 230 32200 O O
Productos de Artes Gráficas 660,00
Papel y Cartón

20 230 32300 O O Libros, ManualeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Revistas 3,576,00

20 230 32500 O O Periódicos y Boletines 2.325,00

20 230 33100 O O
Hilados, Telas y Fibras y 840,00
Aigod6n

O O Confecciones Textiles
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DE SALUD HOSPITAL SAN I I I
I

Otros Beneficios SocialeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 11.264,931 I

Total I 863.953,60 I

pagados - ma1eriales,
ROQUEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsuministros

11537 01 01 20 0000

I

04 DE SALUD HOSPITAL SAN 7.6.0 20 230 94300 O O
ROQUE

~~~- ..
:? ~ ._ib"_"¡,~~uadroque solo podrá ser modificado de acuerdo a procedimientos es tablecidos

'-\_-

"'"~TICULOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASEGUNDO.- El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón a través de la

Unid~_,pertinente RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN Y SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y

F~ÁN'é&~A DEL GAMV y demás unidades pertinentes del GAM.V.se encargarán de garantizar el
. "'-

c~~pli~iento d~ presente Ley.

"
" ~. "-
Tle;PLO 1\ERCERO.- El Alcalde Municipal deberá instruir la realziación de una auditoria inmediata a

.nistració~ directa dcllIospita San Roque con relación a los recursos económicos de las cuentas:
"','/' ',~, ,,\
" o ")}~. <;.. ,

MSYO - HOSPITAL SAN ROQUE CUNTA 2
MSYO - HOSPITAL SAN ROQUE CUNTA 1

CUARTO.-Bl~lGalijp.Municipal y demás pertinentes serán r~sponsables en caso de detectarse
incumplimien!g a las normas y directrices de FORMULACION PRESUPlJESTARIA.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS

contrarias a la presente ley.

Firmado por:


